
Nüm. 205.—Sabaáo 23 de Junio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a . , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRUCIO DE SUSCRICION.

VE1KTB PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de nrímeros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha, de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los (lemas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto ae 2o da 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

VUaceta, del 21.)

SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
^Gaceta 20 de Junio de 1817.)

LEY.

Don Alfonso XII, . .
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España. . ,
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sab' 1: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo . 0 El tít. 12 de la ley de Enjuicia- 
miente civil será reformado con sujeción a las 
reglas siguientes:' ,

1. a El conocimiento de las demandas de 
desahucio, cuando se funden en el cumplimien
to del término estipulado en el arrendamiento 
de una finca rústica ó urbana, en haber espira
do el plazo del aviso que debiera darse con ai- 
reglo á la ley, á lo pactado ó á la costumbre ge
neral de cada pueblo, ó en la falta de pago del

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extriéta responsabilidad de conservar los nú
meros do este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico. 

precio concertado, corresponde en primera ins
tancia al Juez municipal del distrito en que es
tuviere sita la finca, cualquiera que sea el im
porte del arriendo. Procederá el desahucio, aun 
cuando el que disfruto la finca rústica ó urbana 
la tuviere en precario sin pagar merced alguna, 
siempre que fuere requerido para que, la des
ocupe con un mes de término. Procederá asimis
mo el desahucio contra los administradores, en
cargados y porteros puestos por el propietario 
en sus fincas. . ,

2. a El actor expon-lrá su reclamación o de
manda por escrito en dos papeletas en papel 
común, firmadas por el, ó por un testigo 
á su ruego si no pudiere firmar, y con
tendrán además: el nombre, profesión y domi
cilio del demandante y demandado. La preten
sión que se deduzca. La fecha en que se pre
sente en el Juzgado. "

3. a Los litigantes están dispensados en es
tas demandas de la representación de Procura
dor, de la dirección de Letrado y de la celebra
ción de acto prévio de conciliación. ,

4. a Recibidas las papeletas en Secretaria, el 
Juez mandará convocar al actor y al demanda
do á juicio verbal, señalando dia y hora al efec
to, que no podrán alterarse sino por causa ale- 
o*ada y estimada por el mismo: la citación para 
la comparecencia se extenderá á continuación 
de la copia de la demanda, que será entregada 
al demandado.

5. a El juicio se celebrará dentro de los seis 
dias siguientes al de la presentación de las 
pélelas; pero mediando siempre tres dia^<ñire 
dicho juicio y la citación del demanda^.'

K '-í -
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6. a La citación se hará con sujeción á lo que 
previene el art. 640 de la ley de Enjuiciamiento

Si el demandado no se hallase en el distrito, 
se procederá en la forma que establece el ar
tículo 641; pero sin que el total del término para 
la comparecencia pueda exceder de 20 dias.

Cuando el demandado no tenga domicilio fijo, 
ó se ignorase su paradero, se procederá con ar
reglo á lo que dispone el art. 644.

7. a Si el demandado que estuviese cu el lu
gar del juicio no compareciere á la hora señala
da, se observará lo que determinan los artícu
los 645 y 646. .

8. a Én el acto de la comparecencia las par
tes expondrán por su orden lo que á su derecho 
conduzca, y propondrán en el acto toda la prue
ba que les conviniere; y después de admitida se 
practicará la estimada pertinente dentro del 
plazo fijado por el Juez, que no podrá exceder 
de seis dias.

Cuando la demanda de desahucio se tunde en 
la falta de pago del precio concertado, no será 
admisible otra prueba que la confesión judicial 
ó el documento ó recibo en que conste haberse 
verificado dicho pago. ,

Al dia siguiente de practicada la prueba se 
unirá á los autos y citará el Juez á las partes á 
juicio verbal para el inmediato, en que las oirá, 
ó á la persona que elijan para hablar en su nom
bre, extendiéndose acta de ello.

9. a El Juez dictará sentencia dentro de ter
cero dia decretando haber lugar ó no al desahu
cio, y apercibiendo en el primer caso al deman
dado de lanzamiento si no desaloja la finca den
tro de los términos á que se refiero la regla 
siguiente. Dicha sentencia se hará saber al de
mandado si no hubiere concurrido al juicio en 
la forma que determina el articulo 649, y se no
tificará en estrados en el caso que el mismo 
supone.

10. Los términos de que habla la regla ante
rior son los que expresa el art. 647 do la ley de 
Enjuiciamiento, con la prevención en su caso 
que establece el art. 648.

11. Pasados dichos términos sin que el ar
rendatario haya desalojado la finca, se proce
derá á lanzarle de ella én la forma que previene 
el art. 651. En el supuesto á que se refiere el 
artículo 652, se observará lo que este establece; 
pero sin que se detenga por eso el llevar á efecto 
el lanzamiento. ,

12. La sentencia será apelable en ámbos 
efectos, podiendo interponerse la apelación por 
medio de escrito ó de comparecencia dentro de 
tercero dia; pero si el apelante lo fuere el de
mandado, no admitirá el Juez el recurso si no 
consignare el importe de los plazos del arriendo 
vencido y los que debiera pagar adelantados.

13. Admitida la apelación, se remitirá el ex
pediente dentro de 24 horas al Juez de primera 
instancia, prévia citación y emplazamiento de 
las partes en la forma ordinaria, el cual, tan 
luego como reciba los autos, convocará á las 
partes á nueva comparecencia dentro de tercero 
dia, haciéndose la citación conforme á lo que

Dreviene la regla 6.a; pero aplicando al ausente 
a disposición que establece el último párrafo de 
a misma para aquel cuyo paradero se ignore.

14. Llegado el momento de la comparecen
cia, el Juez oirá á las partes si se presentaren, 
ó á sus apoderados, extendiéndose acta; y sin 
admitir más prueba que la que propuesta en 
primera instancia no hubiera podido practicarse, 
dictará sentencia dentro de tercero dia.

15. Dictada que sea la sentencia, se devol
verán los autos con certificado de la misma para 
su cumplimiento al Juzgado municipal, el que 
si el fallo fuese favorable al propietario proce
derá al lanzamiento del arrendatario dentro de 
los términos á que se refiere la regla 9.a sin ex
cusa alguna. En la misma forma procederá si la 
sentencia de primera instancia hubiese quedado 
firme por no haber consignado el arrendatario 
el importe de los plazos que dice la regla 12.

16. Contra la sentencia dictada en apelación 
por los Jueces de primera instancia en juicio de 
desahucio sobre fincas rústicas ó urbanas, cuyos 
alquileres ó rentas vencidas á la publicación de 
dicha sentencia no excedieren de 3.000 rs., no 
será recurso de casación por infracción de ley ó 
doctrina legal; pero sí por quebrantamiento do 
alguna de las formas del juicio, conforme á lo 
previsto en la ley de casación civil vigente para 
los negocios de menor cuantía.

17. Interpuesto por alguna de las partes re
curso de casación contra la sentencia definitiva, 
se aplicará al iniciarse el recurso el art. 667 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, correspondiendo 
el cumplimiento de la ejecutoria, si se declara 
haber lugar al desahucio, al Juez municipal.

18. Las costas de ambas sentencias, asi co
mo lasque ocasione el lanzamiento, serán de 
cuenta del arrendatario si se acordare el desahu
cio, y para hacer efectivo su pago se procederá 
con arreglo á los artículos 653, 654 y 655 de la 
expresada ley.

19. Los términos designados en las reglas 
anteriores son improrogables en absoluto, sien
do aplicables á ellos cuanto en esta parte esta
blece el art. 672.

20. Cuando el juicio de desahucio se siga eu 
virtud de las causas á que se refiere esta ley, el 
abono que expresan los artículos 656, 657 y 658 
de la ley de Enjuiciamiento se reclamará ante 
el Juez municipal si el importe de dicho abono 
no excediere de 250 pesetas; y tanto esta de
manda como la segunda instancia queestablece 
el art. 660 se sustanciarán en los términos pre
venidos por la misma ley de Enjuiciamiento pa
ra los juicios verbales. Si el importe del abono 
excediere de 250 pesetas, la reclamación se en
tablará ante el Juez de primera, instancia cn los 
términos que previene el art. 658, observándose 
en la apelación lo que disponen los artículos 
659 y 660. . 

Art. 2.° El Gobierno pondrá en consonancia 
con las reformas que esta ley introduce en e 
juicio de desahucio el título 12 de la ley de En
juiciamiento civil.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales , Justicia»,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1527

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete. — Yo el Rey.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta del 20 de Junio de 1817.)

D. Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se aprueban los dos créditos ex
traordinarios de 50,000 y 749.563 pesetas res
pectivamente, concedidos por el Gobierno con 
arreglo al art. 41 de la ley de 25 de Julio de 1870, 
con cargo á dos capítulos adicionales del presu
puesto de gastos corriente del Ministerio de la 
Gobernación, para atender á las operaciones del 
reemplazo del Ejército en las Provincias Vas
congadas y Navarra, y para el regreso de los 
deportados á las Islas Marianas y Filipinas., ,

Art. 2.° El importe de los expresados crédi
tos extraordinarios se cubrirá en la forma que 
se acuerde para saldar la Deuda flotante del Te
soro, en la cual están comprendidos los citados 
créditos. -

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes,Gobernadores y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. .

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de 
^il ochocientos setenta y siete.—Yo el Rey. 
"El Ministro de Hacienda, José García Barza- 
nMlana.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

_ El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 17 de Abril, me comunica la Real ór- 

'leQ siguiente:
p "Remitido á informe del Consejo de Estado el 
^Podiente de competencia entre la Comisión 
pOvincial y la Administración económica por 
e,s alzadas sobre repartimiento por consumos, 

yonsejo en pleno lo ha evacuado en los si- 
Rllleutes términos:

«Excmo. Sr.: Habiendo tenido noticia la Co
misión provincial de Zaragoza de que varios 
contribuyentes recurrían de agravio á la Admi
nistración económica por las cuotas que en sus 
respectivos pueblos les imponían en concepto 
de consumos, acordó en 18 de Diciembre de 1874 
suplicar al Jefe económico que desistiera de en
tender en esa clase de asuntos, porque el ar
tículo 133 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 
1870 atribuye su conocimiento á la Comisión 
provincial; y en caso de no acceder dicho fun
cionario, entablar la oportuna competencia.

Aquel Jefe, examinando la naturaleza del im
puesto y el espíritu de la instrucción de 26 de 
Julio de 1874, y apoyándose en varias órdenes 
de la Dirección general de Contribuciones, ma
nifestó á la Comisión provincial que se creía 
con mejor derecho para conocer de esa clase de 
reclamaciones.

Como la Autoridad y funcionario antedichos 
insistiesen con nuevos fundamentos en sus res
pectivos pareceres, dieron conocimiento al Go
bernador de la provincia del conflicto ocurrido, 
acompañando copia de los acuerdos y comuni
caciones que habían mediado.

Elevado el expediente á ese Ministerio, V. E. 
tuvo á bien consultar al Consejo en Real orden 
de 28 de Junio de 1875; mas la Sección ponente, 
presumiendo que en el Ministerio de Hacienda 
podrían existir algunos datos que ilustrasen la 
cuestión, tuvo la honra de proponer que se pi
dieran á aquel departamento.

Verificado así, en Real orden- de 14 de Diciem
bre de 1875 se dijo á V. E. que en el expresado 
Ministerio no existia antecedente alguno, cons
tando solo que al crearse la Dirección general 
de impuestos se encontró con gran número de 
reclamaciones de agravios por consumos, cuya 
resolución ofrecía la dificultad de que, habién
dose hecho los repartimientos por las corpora
ciones municipales en virtud de las facultades 
que les dieron la ley municipal y el art. 10 de la 
instrucción entonces vigente, las Administra
ciones económicas habían sido completamente 
extrañas á ellas, y no podían por tanto sumi
nistrar los datos indispensables para que la Di
rección apreciase el fundamento de las reclama
ciones; por lo cual, y á fin de que no quedasen 
indefensos los agraviados, se vió la misma obli
gada á adoptar el temperamento de que las Ad
ministraciones económicas llamasen á sí los 
repartimientos originales, y con presencia de 
ellos, de las reclamaciones interpuestas, y oyen
do á los Ayuntamientos y á las Diputaciones 
provinciales, resolviesen lo procedente; en la 
inteligencia de que los interesados podrían al
zarse de sus acuerdos ante la propia Dirección; 
con cuya medida, tanto más necesaria y útil, 
cuanto que las pasiones políticas habían creado 
grandes enconos y producido numerosas injus
ticias en los pueblos, se obtuvieron tan buenos 
efectos, que en breve tiempo desaparecieron ó 
se acallaron las reclamaciones. . . .

En vista de lo manifestado por el Ministerio 
de Hacienda, se ha pasado de nuevo el expedien
te á informe del Consejo de orden de S. M.
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El conflicto ocurrido entre la Comisión pro 
vincial y la Administración económica de Zara- 
o-oza tuvo indudablemente su origen en no ha
ber previsto de un modo concreto y determinado 
la instrucción de *26 de Julio de 1874 el modo de 
proceder en los recursos de agravios. Masexpli- 
cita en esa parte la ley municipal de 1870, atri
buye en el art. 133 al conocimiento de la Dipu
tación provincial (ó de la Comisión que funciona 
de un modo permanente) Lis reclamaciones de 
los interesados cuando las cuotas señaladas a 
los arbitrios ó ú^uesíos de Coda clase guarden 
relación con la importancia del servicio, indus
tria ú objeto á que se apliquen, ó con los demas 
establecidos en el pueblo. ,

Ante precepto tan terminante y el silencio 
que sobre ese punto guardó la instrucción, no 
era extraño que la Comisión provincial preten
diese con laudable celo defender la integridad 
de sus atribuciones. , .

Las explicaciones dadas por el Jefe económi
co, y las declaraciones hechas por la Dirección 
general del ramo, de que se dió conocimiento a 
Fa Comisión provincial, debieron, sin embargo, 
persuadir á esta de que, una vez restablecido el 
impuesto de consumos para el Tesoro, y verifi
cándose la recaudación de los derechos de la 
Hacienda juntamente con los recargos autoriza
dos por los Ayuntamientos y por unos mismos 
empleados, la intervención de los del Gobierno 
no podía excusarse, así en las operaciones de 
distribución y repartimiento como en las recla
maciones á que estas dieron lugar. ,

Impropio hubiera sido someter exclusivamen
te á las corporaciones provinciales el cono
cimiento y resolución de cuestiones que podían 
afectar á los intereses' generales del Estado, 
cuya representación natural tienen los funcio
narios dependientes del Ministerio do Hacienda.

Verdad es que en las poblaciones obligadas al 
encabezamiento las corporaciones municipales 
eran las encargadas de la administración y co
branza del impuesto; pero preciso es tener en 
cuenta que en los derechos pertenecientes al 
Tesoro obraban los Ayuntamientos por delega
ción de la Hacienda; y como tales derechos se 
cobraban juntamente con los recargos munici
pales, no era posible en buenos principios divi
dir el conocimiento de la materia. ,

Con el temperamento adoptado por la Direc
ción general del ramo llegaron á conciliarse todo 
género de intereses; así es que los municipales 
quedaron garantidos con la audiencia que se 
daba á los Ayuntamientos y á las Diputaciones, 
y los generales del Estado con el conocimiento 
y resolución de los Jefes económicos. ,

Afortunadamente las dudas suscitadas enton
ces debieron cesar después, en razón á que las 
instrucciones dadas en 1875-1876 contienen re
glas precisas sobre el modo de proceder en esta 
clase de reclamaciones cuando los pueblos hacen 
efectivos sus cupos por el repartimiento vecinal, 
quedando establecido que conozcan de ellos los 
Ayuntamientos con apelación á la Administra
ción económica, y de la resolución do. esta se da 
alzada para ante la Diputación provincial, cuyo

acuerdo es definitivo. De este modo se ha rein
tegrado á dichas corporaciones en sus faculta
des, y ha desaparecido el peligro de nuevas 
contiendas por causas semejantes.

Más ocasionada á dificultades en la práctica 
es la concordancia de las leyes orgánicas de 
1870 con todas las demás que las han modificado 
esencialmente. .

Aparte de la reforma importante introducida 
por la de 16 de Diciembre último y por las demás 
á que la misma hace referencia, es sabido que 
por las leyes de presupuestos, por las instruc
ciones generales y por otras disposiciones del 
Poder Ejecutivo,publicadas desde el ánodo 1872 
en adelante, se hizo novedad en el sistema tri
butario municipal, ya limitando las cuotas que 
por repartimiento general pueden imponer las 
Juntas municipales sobre la riqueza territorial 
é industrial, ya fijando nuevas reglas en el im
puesto de consumos, que alteraron las estable
cidas en las mencionadas leyes orgánicas.

La necesidad de que la ley sea clara para to
dos, especialmente para los pueblos de corto 
vecindario y de limitada cultura, aconseja que 
en ocasión oportuna se someta á la aprobación 
de las Cortes la refundición en un solo cuerpo 
de las leyes orgánicas con las demás que tan 
profundamente las han reformado. Miéntras tan
to el Consejo tratará de conciliar con el mejor 
propósito las leyes antiguas con las modernas, 
dejando de aplicar las disposiciones que de un 
modo expreso ó tácito hayan quedado derogadas 
ó sin efecto. ,

Cumple, por último, al Consejo manifestara 
V. E. que, aunque en el expediente adjunto se 
trata de un conflicto de atribuciones entre Au
toridades de diverso orden, que por punto ge
neral se resuelven en consejo de Sres. Ministros, 
ó mediante acuerdo entre los Ministros respec
tivos, como se refiere á hechos pasados quen 
es presumible que se repitan por la misma cau
sa, y la solución debe ser por todo extremo con
ciliadora atendido lo excepcional de aqueta 
circunstancias, y la autoridad y respeto 9 
merecen los actos consumados y el prestigio u 
las resoluciones administrativas, entiende q»1' 
de aceptarse por S. M. las declaraciones que es 
Cuerpo tiene la honra de proponer, bastaría q 
de ellas y de sus fundamentos se diese trasiau 
al Ministerio de Hacienda. ,

Opina, por tanto, el Consejo: •
l .° Qué el conflicto surgido entre la LO!

sion provincial y la Administración econom* 
de Zaragoza, atendida la legalidad estricta, 
bió en su dia resolverse á favor de la Conn- 
provincial. . e5.

2 .° Que dada la naturaleza mixta del impu d| 
to de consumos después de restablecido Palo.e, 
Tesoro, y la insuficiencia de la instrucción a 
neral de 26 de Julio de 1874, el temperam 
adoptado por la Dirección general de Impm- gg 
para sustanciar los recursos de agravios qu 
interpusieron durante aquel ejercicio econon 
fué el más pertinente y más conciliador cíe 
intereses públicos. f-cil

3 .° Que es conveniente, para la mas
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aplicación de las leyes vigentes, que en la pri
mera oportunidad se proponga á las Cortes la 
refundición en las leyes orgánicas municipal y 
provincial de cuantas disposiciones aisladas han 
modificado ó alterado su primitiva redacción.

Y 4.° Que por la índole del expediente, y 
para los efectos que pueda surtir, debe trasla
darse al Ministerio de Hacienda la resolución 
que se adopte en este asunto.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen,se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos afros. Madrid 17 de Abril de 
1877.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto publicaren este perió
dico oficial.

Zaragoza 22 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica 
y Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que con motivo de la nueva for

ma dada á la contabilidad del ramo de guerra, 
por Reales órdenes de 30 de Mayo y l.° de Junio 
últimos, es indispensable que á los apoderados 
de los Hospitales civiles cerca de las oficinas de 
Hacienda militar se les lleve una libreta espe
cial y cuenta corriente detallada, que ofrece lu
gar á emplear bastante tiempo y minuciosidad 
en las operaciones. Para uniformar dicho servi
cio, al propio tiempo simplificar los trabajos de 
dicha dependencia y cumplir los preceptos de 
la Superioridad, me dirijo á los Alcaldes de los 
pueblos anotados a continuación, y á los demás 
que pudieran hallarse en idéntico caso, que á 
contar desde l.° de Julio próximo, que empieza 
el año económico, es preciso que entre todos 
designen y elijan un solo apoderado para la pro
vincia, quien percibirá de la Intendencia mili
tar los libramientos de los devengos á que ten
gan derecho por el importe de estancias do hos
pitalidad que causen los individuos del Ejército 
y Guardia civil en los establecimientos de cu
ración de los referidos pueblos.

Lo que he dispuesto mandar publicar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con el objeto de que, poniéndose 
de acuerdo los Alcaldes de los referidos pueblos, 
nombren la persona que les represente, y de 
cuyo nombramiento deberán dar conocimiento 
á este Gobierno civil á la mayor brevedad, si 

no quieren experimentar retraso en el percibo 
de lo que devenguen por tal concepto.

Zaragoza 22 de Junio de 1877.—Federico de 
Sawa.

Pueblos que se citan.

Caspe. Sos.
Calatayud. Torrijo.
Daroca. Cariñena.
Ateca. Al agón.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que habiendo renunciado don 

Francisco Pagés Sabater el registro de la mina 
de hierro cobrizo, denominada San Raimundo, 
sita en Villalengua, y admitida esta renuncia, 
se declara caducado y fenecido el expediente y 
franco y registrable el terreno de la misma.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Junio de 1877.—Federico de 
Sawa.

Hago saber: Que habiendo renunciado D. Joa
quín Palomar Cebrian el registro de la mina de 
hulla, denominada La Samaritana, sita en Torre- 
lapaja, y admitida la renuncia, se declara cadu
cado y fenecido el expediente y franco y regis
trable el terreno de la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Junio de 1877.—Federico de 
Sawa.

Hago saber: Que habiendo renunciado D. En
rique García y Gonzalo el registro de la mina 
de plomo, denominada La Baldomera, sita en 
Nuévalos, y admitida la renuncia, se declara ca
ducado y fenecido el expediente y franco y re
gistrable el terreno de la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Junio de 1877.—Federico de 
Sawa.
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RELACION de los montes que, con arreglo á lo prescrito en el título l.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, corresponde se declaren exceptuados 

de la venta.

PUEBLOS. BBB. ]■» ICOBFIUES DE LOS MOMTES. ESPECIE DOMINANTE.
Cabida 
aforada.

lecláreas

PARTIDO JUDICIAL DE DAROCA.

Torralba de los Frailes. La Atalaya— Pertenece al pueblo de Torralba 
de los Frailes.

c a T*¡r i a-
N. propiedades particulares.................................
E. el Rebollar (particular.).. .,...............
S. término de Embid de Molina (provincia de

Guadalajara.).....................................................

»
Quercus lusitánica.

Willd.

Santed.........................
0. barranco del Recuenco............ .......................

Dehesa clel (Layahar.—Pertenece al pueblo de
Roble Quegigo.

Santed.

Santed.........................

c: o f iiv  a
N. propiedad particular (monte vendido.)..........

S. propiedades particulares ................................
0. yermos del común...........................................

Peralta.—Pertenece al pueblo de Santed.

» 
Quercus Tozza. 

Bosc. 
Roble Rebollo. 11

COTVF’ITVA

N. camino de Val de San Martin.........................
E. prado del Rebollar.............................................
S. el Tranquillo (término de Gallocanta.)..........
0. la cuesta Hernando...........................................

» 
Quercus Tozza. 

Bosc. 
Roble Rebollo. 260

PARTIDO JUDICIAL DE EJEA.

Murillo de Gallego... Dehesa de MarÍDera.—Pertenece al pueblo de 
Murillo de Gallego.

O O TV JE^ I TV A.

N. dehesa denominada Cuarto de la Corona....
E. término de Puendeluna...................................
S. dehesa denominada Cuarto de la Corona....
0. dehesa denominada Cuarto del Ciprés..........

»
Pinus halepensis. 

Mili.
Pino carrasco. 260

PARTIDO JUDICIAL DE SOS.

Lobera....................... Parcos y Pai'palawja.—Pertenece al pueblo de 
Lobera.

dOTVTT’ITV A

Pintan ó................ • •

N. propiedades particulares.................................
E. propiedades particulares............................ ; •
S. Pardina de San Esteban (término de Longas.
0. propiedades particulares................................

Samitier.—Pertenece al pueblo de Pintano.

»
Pinus sylvestris.

Endl.
Pino silvestre. 60

d O TV ir* I TV A.

N. camino de Bagues...........................................
E. propiedades particulares................................
S. propiedades particulares................................
0. propiedades particulares................................

»
Pinus sylvestris. 

Endl. 
Pino silvestre. | 300
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Las Corporaciones, dependencias del Estado, y los particulares que creyesen necesario 
reclamar contra la inclusión en el Catálogo de los montes exceptuados de la venta, de 
alguno de los montes de la anterior relación, la presentarán en el plazo de un mes, á contar 
desde el dia de hoy, en las oficinas de la Sección de Fomento.

Zaragoza 21 de Junio de 1877.—El Gobernador, Federico de Sawa.

PUEBLOS. NOMBRES, PBBTEMM Y CONFINES DE LOS MONTES. ESPECIE DOMINANTE.

Cabida 
aforada.

Hectáreas

Pintano................ Logran.—Pertenece al pueblo de Pintano.
C CD TV F11 ]X A

Sádaba.................

N. propiedades particulares.................................
E. propiedades particulares........... .....................
S. término de Lobera............................................
0. propiedades particulares.................................

Barcena baja.—Pertenece al pueblo de Sá
daba.

»
Pinus sylvestris. 

Endl.
Pino silvestre. 100

O TV JET* I TV A

Sigüés...............

; N. Bardena alta. (Monte vendido.)...................... 
E. Saso de Miraflores. (Monte vendido.).........  
S. jurisdicción de Ejea de los Caballeros..,... 
0. Bardena del Rey (Navarra.).........................

ParLina ele Rienda — Pertenece al pueblo de 
Sigüés.

»
Pinus halepensis.

Mili.
Pino carrasco. 400

C2 o TV mi TV A

N. rio Aragón.........................................................
E. monte Paco Cerrado (término de Artieda.)...
S. Sarda (término de Undués Pintano.)..............
0. Paco y sus falderas (término de Ruesta.)...

» '
Quercus robus.

Willd.
Roble. 200

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 16 del actual, dice á esta Administración 
económica lo que sigue:

«Próximo á terminar el plazo de un año que 
Por el párrafo 2.° del art. 25 de la ley de 21 de 
Julio del año próximo pasado se concedió i los 
contribuyentes para el retracto ó liberación de 
'us fincas adjudicadas á la Hacienda en pago de 
sus débitos, esta Dirección general encarga á 
'• 8. el inmediato despacho y terminación de 
todos los expedientes promovidos ó que se pro- 
^uevan antes del 21 de Julio próximo venidero, 
cundo cuenta á este Centro de haberse cumplido 
por v. s. este servicio.

Ls además un deber de esa Administración 
ontribuir eficazmente á llenar los altos fines 

i c/an importante medida, excitando el celo de 
,s, Alcaldes é inculcando V. S. por si mismo en 

animo de los contribuyentes, por cuantos me

dios esten á su alcance, la conveniencia y reco
nocidas ventajas que han de resultarles al ha
cer uso del derecho que la citada ley les con
cede; haciéndoles además entender que trascur
rido el término prefijado por la misma, próximo 
ya á espirar, no podrán disfrutar de tan señala
do beneficio.»

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  para 
que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes toca compeler á los deudores, á ultimar 
este particular del cual ya se ha ocupado esta 
Oficina en circulares repetidas con anterioridad 
insertas.

Zaragoza 20 de Junio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez.

Con el fin de evitar á los Ayuntamientos toda 
consulta que baria entorpecer los trabajos para 
la pronta terminación de los repartimientos do 
inmueble, cultivo y ganadería, esta Adminis
tración económica se apresura á encargarles 
que deberán hacer caso omiso de la prevención 
14 de la circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 202, de 17 del actual, y que han de suje-
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tarso en un todo para la confección de aquellos 
al modelo núm. l.° ya publicado en la misma.

Zaragoza 21 de Junio de 1877.—El Jete eco
nómico, Antonio Gómez.

Impuesto de coustimos.
La Dirección general de Impuestos, en 13 del 

actual ,se lia servido trasladarme la disposición 
siguiente:

«Este Centro directivo dice con fecha de hoy 
al Jefe económico de Logroño lo que sigue:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Martínez, vecino de Uruñuela, con- ' 
tra el fallo dictado por esa Administración en 
expediente sobre diferencias encontradas en sus 
gauados al practicar un recuento; y consideran
do que la prueba ofrecida por el interesado de 
haber dado el aviso prevenido en el art. 54 de la 
Instrucción es completamente vaga, esta Direc
ción general ha resuelto imponer al apelante 
una multa de 50 pesetas, mínimum de la que 
señala el ait. 146 de la Instrucción, y declarar 
al propio tiempo que el aviso de que t^ata el ci
tado art. 54, así como cualquiera otro exigido 
por la Instrucción deberá ser por escrito, si que 
pueda tenerse por válido el que se dé en otra 
forma. . .

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento, y á fin de que se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia.»

Y lo traslado á V. S. para iguales fines.»
Lo que se hace notorio para conocimiento de 

quien corresponda.
Zaragoza 19 de Junio de 1877 — Antonio

Gómez.

SECCION QUINTA.
a y u n t a mie n t o

DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 16 de Junio de 1854, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por termino de 20 
dias que empezarán á contarse desde el de la 
fecha y finaran el 4- de Julio próximo viniente, 
el nlaiio formado para la alineación y ensanche 
dé la calle del Agua de esta ciudad, á fin de 
que dentro de dicho término puedan examinarlo 
las personas que gusten y hacer las observacio
nes que estimen convenientes.

Zaragoza 15 de Junio de 1877.—El Presidente, 
Francisco Fernandez de Navarrete.—De acuer
do de S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

. SECCION SEXTA.

de ocho dias, que principiarán á contarse desde 
el 22 de los corrientes, el reparto de la contribu
ción territorial y apéndice de altas y bajas para 
que puedan hacer los interesados las reclamacio
nes que crean convenir á su derecho.. _ ,

Paracuellos de Giloca 20 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Gregorio de Francia.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este pue
blo se halla de manifiesto, desde el dia de la fe
cha hasta el 28 inclusive, el repartimiento de la 
contribución territorial con su apéndice corres
pondiente al año económico de 1877 á 78, en cu
yo tiempo se admitirán las reclamaciones deagra- 
vio_qu^e presenten.

María 20 de Junio de 1877.—El Alcalde, Joa
quín de Bayo.

El repartimiento de La contribución territorial 
para el próximo año económico de 1877-78 y 
apéndice de rectificación al amil lar a miento se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento do esta villa por término de ocho dias á 
contar desde el dia 23 del actual.

Arándiga 20 de Jumo do 1877.—El Alcalde 
ejerciente, Cosme Ostariz.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año 1877 á 78, 
se hallará de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento desde el dia 21 al 28 de los 
corrientes ambos inclusive.

Casteion de Valdejasa 19 de Junio de 1877 — 
El Alcalde ejerciente, José Murillo. —D. S. O., 
Simón Perez," Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa para el año 
económico de 1877 al 78 se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento desde el 24 
del actual al 2 de Julio próximo, para oir las re
clamaciones que puedan presentarse; pasado aquel 
plazo no se admitirá ninguna.

Calatorao 20 de Junio de 1877. —El Alcalde, 
Tomás Torres.—El Secretario Manuel Andrés.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa para el año económico de 1877-78 se, 
hallará expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el 24 del actual al 2 de Julio 
próximo, durante cuyo término podrán los con
tribuyentes enterarse délas cuotas que leshau 
correspondido, y reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados. ",

Fuentes de Ebro 21 de Junio de 1877. —El Al
calde, Enrique do Ayala.—Por su mandado, Ma
nuel Cestér, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Paracue
llos de Giloca se halla de manifiesto por término

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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